
        

  

 

 

 

 

  

 

 

          

        

AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN

•  Notificación del accidente al Estado del Fabricante.  

•  Elaboración del Informe Preliminar.  

•  Elaboración Boletín Informativo Preliminar. 

•  Recolección de información técnico y organizacional. 

INFORME Y BOLETIN FINAL EN PROCESO DE ELABORACIÓN

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Informe de Avances No. UIA-A-06-2023  

               Revisión: 13/08/2025 MJS 
           Rev. 1 

 

  

  

       BOLETIN INFORMATIVO 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS  

             UIA-A-06-2023 ACCIDENTE AERONAVE PIPER PA-23-250           

MATRÍCULA  N6630A 19/04/2023 

 
         DATOS 

DE LA AERONAVE  

 

Marca:  Piper Aircraft Inc.  

 
Modelo: PA-23-250. 

  

Serie:    27-7954027. 
 

Certificado Tipo: 1ª10, Revisión 53, de 

fecha 15 de septiembre del 2021. 

Lugar del Accidente:   Área de 

Residenciales del Bosque, municipio de San 

José Pinula, departamento de Guatemala. 
 

Fecha del Accidente: 19 de abril 2023. 

  

Licencia de Piloto Privado FAA. 

Almas a bordo: Cuatro (04).  
 

RESEÑA DEL VUELO: 

 

El día 19 de abril del 2023, la aeronave con matrícula 

N6630A despegó del Aeropuerto Internacional La 

Aurora con destino hacia el Aeropuerto Internacional 

de la República de El Salvador. Según reporte del 

piloto durante el vuelo de ascenso y efectuar los 

procedimientos de vuelo de salida por parte de torre 

de control, observó la pérdida de presión del motor 

derecho número 2, posteriormente el motor se apaga 

por lo que efectúa un aterrizaje de emergencia en el 

área del municipio de San José Pinula, departamento 

de Guatemala. 

Al ser notificados del accidente, la Unidad de 

Investigación de Accidentes efectúa las 

coordinaciones para atender y presentarse al área del 

suceso, para documentar fotográficamente y 

recolectar posible evidencia para iniciar con el proceso 

de investigación por accidente. 

La investigación del accidente será efectuada por la 

Unidad de Investigación de Accidentes de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, la cual emitirá el Informe 

Final correspondiente al Despacho Superior al finalizar 

la Investigación. 

 


